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APRUÉBASE EL DISEÑO CURRICULAR, LAS CARGAS HORARIAS DOCENTES Y LOS ALCANCES DE LA CARRERA DE PROFESOR EN EDUCACIÓN ESPECIAL CON ORIENTACIONES EN RETARDO MENTAL, EN DEFICIENCIA AUDITIVA Y PERTURBACIONES DEL LENGUAJE Y EN DEFICIENCIA VISUAL.
DÉJASE SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN Nº 2082 / SED/04
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 3299 / 2004

Buenos Aires, 15 de octubre de 2004.

Visto, la Carpeta Nº 945/SED/04, y 
CONSIDERANDO:
Que en las citadas actuaciones recayó la Resolución Nº 2.082/SED/04 por la que se dio aprobación al Diseño Curricular y a la carga horaria docente de la Carrera de Profesor en Educación Especial con las orientaciones en Retardo Mental, en Deficiencia Auditiva y Perturbaciones del Lenguaje y en Deficiencia Visual;

Que, habiéndose producido errores involuntarios de tipeo en los Anexos que forman parte de la citada Resolución, resulta aconsejable reemplazar sus textos por los que se aprueban a través del presente acto administrativo;

Que, como consecuencia de lo indicado en el anterior considerando, también corresponde dejar sin efecto el texto de la Resolución en cuestión;
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que le compete; Por ello, en uso de las facultades que le confiere la Ley Nº 33,
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN RESUELVE:
Artículo 1° - Déjase sin efecto la Resolución Nº 2.082/SED/04 y los Anexos I y II que forman parte integrante de la misma.

Artículo 2° - Apruébanse el Diseño Curricular, las cargas horarias docentes y los alcances y ámbitos de desempeño de la Carrera de Profesor en Educación Especial con orientaciones en Retardo Mental, en Deficiencia Auditiva y Perturbaciones del Lenguaje y en Deficiencia Visual que se dictarán en el Instituto Superior del Profesorado en Educación Especial, de conformidad con las especificaciones contenidas en los Anexos I, II y III que, a todos los efectos, forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3° - Encomiéndase al establecimiento citado en el artículo 2° la implementación y aplicación de los instrumentos aprobados por esta Resolución a partir del Período Escolar del año 2005.

Artículo 4° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese por copia a las Subsecretarías de Educación y de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria y a las Direcciones Generales de Coordinación Financiera y Contable y de Coordinación Legal e Institucional y pase a la Dirección General de Educación Superior. Cumplido, archívese. Perazza


NOTA: Los Anexos podrán ser consultados en la Dirección General de Coordinación Financiera y Contable, Departamento Trámites, dependiente de la Secretaría de Educación, Paseo Colón 255, planta baja.
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